SUSPENSION DE EJECUCION 

POR VIOLACION PRINCIPIO 

CONSTITUCIONAL

SEÑOR JUEZ:

LILIANA CRISTINA MIGNONE, por su hijo menor EZEQUIEL JOAQUIN NAHUN PARDO, en estos autos n°  116.165 caratulados: “ BANCO HIPOTECARIO S.A. C/ PARDO ALBERTO JORGE  P/ EJECUCION HIPOTECARIA” a U.S. digo:

Que vengo a plantear la SUSPENSION de la presente ejecución en mérito a que la continuación de la misma afectaría el Interés Superior del Niño, principio de raigambre constitucional previsto en el inc.22 del artículo 75 de la C.N., solicitando al resolver se haga lugar a lo peticionado, con costas. Ello en mérito a las consideraciones de hecho y de derecho que a continuación se señalan. 

HECHOS:

He mantenido durante más de veinte años una relación de hecho con el demandado Sr. Alberto Jorge Pardo, lo que se demuestra con el certificado de convivencia que se acompaña. 

De dicha relación nació nuestro único hijo, Ezequiel Joaquín Nahun Pardo, lo que se acredita con la partida que se adjunta, quien es absolutamente discapacitado ya que padece de trastorno generalizado del desarrollo, autismo, tal como consta en los certificados médicos que se acompañan.

Durante la convivencia adquirimos en el año 1998 el inmueble que fuera asiento del hogar conyugal, mediante préstamo con garantía hipotecaria del Banco Hipotecario S.A. según documentación agregada a estos autos, abonando las correspondientes cuotas en forma normal hasta el mes de diciembre de 2005.

Debido a problemas de violencia intrafamiliar, debí solicitar, mediante medida tutelar la exclusión del Sr. Pardo, en el mes de enero del año 2006, lo que se materializó mediante autos n° 144/6/1F caratulados: “ Mignone Liliana Cristina c/ Pardo Alberto Jorge p/ Med. Tut.” del 1° Juzgado de Familia, hecho que se acredita con la fotocopia simple de la resolución referida.

Desde la exclusión señalada, el Sr. Pardo, además de desligarse de todas sus obligaciones para con su hijo, no abonando suma alguna para los alimentos y tratamientos médicos del mismo, a pesar de saberse único sostén del hogar,  dejó de pagar la cuota hipotecaria, motivo por el cual el actor inició esta ejecución.

Frente a la conducta del Sr. Pardo y ante la imposibilidad de asumir personalmente el pago de los gastos de manutención de la casa y del menor, inicié juicio de alimentos con medida precautoria, en el 4° Juzgado de Familia, donde recayó sentencia en el mes de junio del año 2006, la que en copia simple se acompaña.

Es preciso decir que me encuentro en la absoluta imposibilidad de afrontar las cuotas hipotecarias y por ende, el presente juicio, de donde, irremediablemente, se llegará a la pérdida del inmueble, único bien asiento del hogar conyugal y residencia del menor incapaz.

Es por ello que vengo a plantear la suspensión de la presente ejecución, pues la misma afecta el interés superior del niño, principio consagrado en nuestra Constitución Nacional en el inc. 22 del art. 75.

INTERES SUPERIOR DEL NIÑO:

Se ha dicho que el principio general del interés superior del niño constituye un instrumento técnico que otorga poderes a los jueces, quienes deben apreciar tal interés, en concreto, de acuerdo con las circunstancias del caso. Se trata de un concepto jurídico indeterminado, de una cláusula general y, por lo tanto, de un mandato del constituyente al juez, quien debe darle contenido específico conforme las circunstancias del caso. ( S.C. S-315/318, de fecha 25/11/02).

También, en el mismo fallo, se expresa que “ El principio general del interés superior o mejor interés del niño es de aplicación obligatoria para todo operador del derecho, luego de la incorporación de la Convención Internacional de los Derechos del Niño a la Constitución Nacional.”   

Se acreditará en estos autos con la prueba a rendirse que el menor es absolutamente discapacitado, padeciendo, como ya se dijo, autismo, necesitando por ende, tratamiento médico permanente y continuo.  También se demostrará en qué medida la continuación de este proceso,  que a la larga llevará al desalojo del menor de la vivienda en que reside, afectará su discapacidad y con ello se conculcarán los derechos tan celosamente protegidos por la Convención Internacional de los Derechos del Niño, incorporados a nuestra Constitución.

El autismo es una patología, que conlleva conductas estructuradas, rituales, repetitivas y estereotipadas. La mínima alteración del orden en que vive la persona afectada por ella, o al que ajusta su conducta,  ocasiona su agravamiento y puede ser vivido, al decir del Manual, Diagnóstico y Estadísticas de los Trastornos Mentales, página 80 y sig., como “catastrófico”.       

